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SUBSCRIPCIÓN

Gratis para los Accionistas de la Compa­
ñía Madrileña de Urbanización, sociedades, 
circuios, casinos y centros de gran concu­
rrencia.

Toda la correspondencia referente a este 
periódico, asi de Redacción como de Admi­
nistración, deberá dirigirse á nombre del 
Redactor Jefe.

ADM INISTRACIÓN

։{¿(؛ofibJ, цйщеТо 6 .— ^՜a.lri.1 .

SE PU B LIC A  QUINCENALM ENTE

R edactor Jefe: DON ANGEL MUÑOZ

La CompabiaMadrIieíia de СгЪа- 
iiizacidQ ،lene por objeto )a crea­
ción en loa alrededoree de Madrid 
de barriadas cómodas, hi؛ri٤nicaE 
y baratas, conetitnyendu Con ellas 
ta  Ciudad Lineal, en donde aeba^a 
compatible la  vida del campo con 
la  proximidad al centro de loe ne· 
g-ocioey á la s  necesidades de 1 а т 1- 
da moderna, para todaa laa clasee 
sociales. 7 . muy especialmente.

«، _  ٥para aquellas cuyos medios de vi­
da les tm posibilltanln ausencia ،  
larg-u distancias y !» adquisición 
de costoaas poseeíones de recreo, 
condenándolas â vivir perpetua- 
mentó encerradas en el estrecbu 
recinto de las calles de Madrid, 
respirando la atmósfera viciada V  
enervante de una población affló- 
merada.

El fin que persi ؛٢ ue la  Compa-

n٥r؛؛؟
nía lleva consigo, c 
m ercantil, la  expío՝ 
dos los servicios urbanos que se 
relacionan con el fin principal, co­
mo глтрга  y venta de terrenos, 
fonatrucoión de eiliftcíoa, ^ b r i״ 
catión y venta de materiales de 
construcción, abastecímienl. de 
a{٢uas y do luz, conatrucclón de 
tranvías y otros medios delncomo- 
clón y transporte.

y  ANUNCIOS
f 8  .xnJEn la tercera plana. 20 céntimos linea. 
Idem en la cuarta. 10 céntimos.- Los que ex­
cedan de 25 lineas á precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
dias de diez ó una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagará 
10 céntimos por impuesto de timbre. 

ADMINISTRACIÓN 

։ íoriril, r!i'iir١e։‘o 6^؛ .—

A N O  I I C ham artín  de la  Rosa.—5 de Abril de 1898. NỨM . 22

IIÜS

LA JUNTA GENERAL
Se celebrará el día 17 en el Circulo de 

laU nión M ercantil,á las 2 de la  tarde, para 
tra ta r  exclusivamente de la aprobación ó 
desaprobación del convenio provisional­
mente pactado entre los Consejeros de la 
Sociedad del T ranvía  de T etuán á  Cha. 
m artin  y Fuencarral y de la  *Compañía 
Madrilena de Urbanización», concebido en 
los términos siguientes:

E n tre  la Compañía del tran vía de M־ adrid á Tetuán, 
Cham artin y  Euenoarral, representada por el presi­
dente del C o n s to  de la misma, D. Ildefonso fionzález 
Amigo y  el director D. Felipe Asensio, de una parte, y 
de o tra  la *Compañía M adrileña dellrbanización»,repre­
sentada por el presidente del Consejo, D. José de Nájerii 
y Aparicio y  los C ons^eros Brea. D. H ilario Dago y  don 
A rturo  Soria y  Mata, se ha convenido lo siguienter

1.. La Compañía del tranv ía  de Tetuán vende, y  la 
de «Urbanización, compra, en las condiciones que se 
expresarán, la concesión de la línea, el m aterial fijo, 
móvil y  semoviente, la estación, ú tiles ٣ demás efectos 
reseñados en el adjunto inventario  en el estado y  sitiia- 
niÓD que se encuentran.

2 .. L a Compañía del tranv ía  de Tetuán en tregará  á 
la de «Urbanización» todas sus acciones y  obligaciones 
liquidadas liasta la fecha.

3 .. L a «Compañía M adrileña de U rbanización, en­
tregará  á la  Compañía del tran v ía  de M adrid á Tetuán, 
Cham artin y  Fuencarral sesenta y cinco mil pesetas
(65.000) en obligaciones hipotecarias de á quinientas pe­
setas cada una, con el in terés anual de 8 por 100, amorti- 
zabies en cincuenta años.

Sesenta y cinco mil pesetas (65.000) en ciento tre in ta  
acciones de á quinientas pesetas con sus correspondien­
tes ciento treinta lotes de terreno (de cinco mil ciento 
cincuenta y  dos pies cuadrados cada uno) con doscientos 
sesenta metros de fachada á la  Calle P rincipal, otros 
tantos á la calle posterior y la correspondiente á las ca­
lles transversales.

Cuarenta y dos mil quinientas pesetas (42.500؛ en metii- 
lico efectivo en la siguiente forma; Diez mil pesetas
(10.000) en el acto del otorgamiento de la escritu ra  de 
venta: cinco mil (5.000) á los tres  meses: cinco mil 
­á los seis; cinco mil 4 los nueva meses; al año si (؛5,000
guiente de es.a Vlitima entrega, y  en igiuil ՛l is ״١٠ , ، 
ochocientas ، 1.800), y  en igual día de los años sucesivos 
otras mil ochocientas (1.800؛ lia.sta completar la referida 
sama.

л״ 4.1  Compañía ilei tranv ía  de M adrid á Tetuán, 
Cham artin y  Fuencarral, cedente, asume la responsabi­
lidad de cuanto.؟ créditos hubiese pendientes liasta la 
fecha de la enagenación del traii vía o lje t > del presente 
contrato.

&.٠ E l presente convenio se som eterá á la s  resi.ecti- 
vas Ju n tas  generales, y  si ambas lo aprobisen se enten­
derá .!tim ado y definitivo.

، ؛٠٥  L a Compañía del T ranvía de M adrid á Tetuán, 
Chamartin y Fuencarral responde de la  evicción y  sa­
neamiento do esta venta con arreglo á derecho.

Ambas partes  con tra tan tes señalan como domicilio 
social esta Corte, an te cuyos Tribunales ha  de deslin­
darse cualquier asunto que con motivo de la misma se 
originase.

Hecho por duplicado en M adrid á veintidós de Marzo

de m il ochocientos noventa y ocho.—José de Nájera.— 
Ildefonso González Amigo.—H ilario Dago.—A rtu ro  So­
ria .—F . Asensio.

NOTA.—Loa gastos de escritura, inscripción en el 
R egistro, derechos de Hacienda y  demás que con moti­
vo de la ven ta  se originen serán de cuenta de aralias 
Compañías por iguales partea.

Fecha ut яирга.—Dago.—González Amigo.—Nájern.— 
F . Asensio.—Soria.

C U E N t T s  ՜ c l a r a s
Nos proponíamos publicar el detalle de las cuentas 

de la casa Soujol y Compañía, de Barcelona, por su- 
mini-stro de tuberm y de accesorios cuando hubiése­
mos pagado la totalidad de nuestro crédito. Ma.4 en­
terados de que algunos accionistas tienen impaciencia 
por cono<՝erle, apresuramos su puijlicaeión, dándole 
lii'üir |١referonte en nue.؟tro pen؛>dico, para indit؛ar 
bien que nada hay pai'a nosotros de más importan­
cia que la ،·laridad en las cuentas, sobre todo tra­
tándose del gasto más considerable (Ịue ha hecho la 
Compañía.

Las 3Ơ !(؛tras aceptadas por la Compañía han sido 
puntualmente pagadas á los Sres. Soujol, á los ma.les 
reiterauios nuestro agradecimiento pf)r haber teniilo 
confianza en nuestro crédito y en nuestra formali­
dad, no solo entr^ándonos el material, á pagar en 
doce ])lazos mensuales, cuando ninguna otra casa 
quiso auxiliamos, sino entregándonos parte de él sin 
^ te  requisito, en l؛i confianza de que hemo.s de abo­
nar su importe á la mayor breveiiad.

Cuando aceptamos los precios cxcepeionale-s y la.s 
ventajosas condiciones de pago (no superadas por 
innganii ^ a )  de los Sres. Soiijol esiierubainos que 
su ^ te r ia l  fuese bueno. Hoy, después de experimen­
tado, potlemos asegurar que es excelente. ٠

En este gasto, que es el que merece más atención 
que ningún otrol ci־eemo.4 liaber llegado al máximum 
(le economía.

N٠) obstante, desaai-iamos que si algún señor a,ccio- 
nisui enciientríi en ütm parte ])recios más bajos á 
igualdad de condiciones de pago y de calidad, nos lo 
dip.1. , _

Ui'eemos. pues, que t‘u e.sle asunto no hay .critica 
posible, y si la hubiere deseamos que se dé lUuz 
para discutirla.

Los transportes de las diferentes remesas lian sido 
hechos por los rtres. Garrou.sle ؟ Ball(؛ster؛)s, I]ue 
con e.ste motivo subscribieron dos acciones; y el ma­
terial lodo, recibido colocado y cusUxliado por nues­
tro maquinista, Antonio Vidal, liunbién acciani.sta.

Detalle de la cuenta de la c a ^  Soigol 
y Compañía, de Barcelona.

REM ITIDO EN 17 .٠٠j18؛ FEBRERO  DE

Tubos. Diatnetro. Metrus. iToCiO.

141 0.2Ö 5 . >4
1 )1־2.5 ·2.־٦()
·Ì 0 ٠2 ٠ 4

12 0־2.0 12
4  obllcrt. (Г2Г) 1

152  c.üilos. 0 .2 5 3 5 8 9 .5 0
1 v i l v . “ 0 ՝2 5 d ־ e  h i e r r o  f u n d id o  ООП

h u s i l lo  y  
b ro n c e .

p ie z a s  d e

2  p l a in s 0 .2 5  íd e m . ill., p a r a  la  v á l-  
v u lft. 15

2  ro n d a . ơ 2 5 ־ 1 ֊> 5 0
I2 to r n i l lo B  tu B re .،. 50

Fesetas.

8.842.5Ü

35؛ 1

T o t a l .......... 9.2.٩ 3 ‘5 0

REM ITIDO EN 12 D E MAYO DE

Tobos. Diámetro. Metros. precio. pesetse.

1־20 №25 480
1 0‘25 2.50
1 №26 2
9 0־2״ 9
1 + №26 1 №20 3
1 Т №26 2
« oblica. ־№2.5 tí 504'50 15 7.ñ«7‘5٠,:
1 válv .. №25 de h ierro  fnndi.

do y  bronce. 350
2 plati. №25 ídem, id id . 15 30
1 válv.«· Ü Idem, id־2№ .. ¿ i. 230
1 codo. №08! Г5(■) 1 4־16 tí‘2(-
1 plat. 
1 pieza

№08 para dicho codo. 
tr2tj de hierro fundi-

5.60 5־50

do con 2 pía-
tinas. 20

1 » 0 0 8 ídem, id., id ־ . 10
50 tornillos tuerca. 1 №35 17־6:)

róndelas y minio. ؛ 16
To tal ........ 8.25U70

REM ITID O  EN 23 DE JU L IO  D E 189«.

Tubos. Diàmetro. Met

77 №20 308
8 №•20 ló

17 №20 17
1 T ü־2№ 2
8 T №2٧l№14 1(!
8 codos. 0'2ü 12

20oblícs. №■20 20
1 ‘ ubo. №•25 4
1 ١ 0־26 2
1 » №25 1

391

Precio.

12‘50

Peseta».

4.88TÕƠ

T o t a l .......... 4 .8 8 7 ‘50

SUM INISTRO D E 23 D E JU L IO  DE 18У6.

Tubos. nlámetro. Metros. Precio. Pesetas.

0־25 7
1 codo. ־№25 i ‘5U
1 ٠ 0 “25 1 9 ‘5 0 15 14 ٠2‘5U
4 p ia tn B ()‘2 6  d e  h i e r r o  fu n d id o . 15 (Ю
1 » « ٥ Í00،־־ » 12‘5 0 5 1־2־ 0
8  ٠ ٠ 1 0־4 » 8*60 « 8
8  ٠ Г 1 4  ٠ ٠ ٠ l le n o s . 7 5(!

4 8  to r n i l lo s  t u e r c a . i 2 5 ٠־ Ö0
8  ro n d e -

la s . ,()■!4 ٠> Ití

T o t a i ...........  4 1 5 .0 0

REM ITIDO EN l.٥ D E AGO.STO DE 189.1.

Tubos. Diámetro. Metros. Precio. Pesetas.

4 « 0‘2Ü 184 6 1־0 . 2 2.300
1־25 №12 5(X) tí‘40 3.2(X)
1 ٠ №25 1 15
1 №20 2
1 cono. №20[0٠12 1
1 tubo. №'20 1 4 12.50 49
1 ٠ 0־08 1 4־40
1 piatn. 0 2 5 de ־ hierro  tundido. lo
·) ٠ №20 ٠ ٠ > 12־50 25
2 » №08 ٠ ٠ ٠ 5 10
1 váh·..־ №20 ٠ > ٠  y

bronce. 250
1 » (Г08 de hierro tundido

da limpia. 60
■2r٠>ndM. 0.20 1‘6C 3
2 ٠ 0־08 1 2

Ití tornil os tuerca. l 1Ö
T o t a l .......... 6 .9 4 4 '4 0

Ayuntamiento de Madrid



L A  O i A D  LIN EAL

ЕЕМ ГГШ О EN 4 B E  «EPT IE M B R E  В Б  1890.

Ти'юя.

з
ї  cono.
 .emb ل
į ‘.álv;؛ 

2 plat.
1 »
3 ronda.

.netro״؛ Heiroe. Рг«1٠. Pase tse.

0*^1 3 12*50 37للآ֊
Г 2 5 Р 1 1ة

i I і
0*20 de hierro tumtiUo

V bronce 250
0*08 de h ien -0 fundido

de limpia. 60
0*20 Idem. id. 12*50 2٠
0 0 8 .idem ־ id. 6

1*25 3‘7Õ
tuerca. 0ل7ة 12

To t a i . 412֊ 25

EEM ITID O  E N  12 D E OCTUBRE DE 1890.

Tutos. Dl٥«etr0. Metros. Prwlo. Pesetas.

1 ta .ó n 0*20 1 12־51؛
1.І iornales operario. 8 1ة8

P o r te s á G .  ١'.  tcon-
venido) 8*15

Gastos de maniitón-
ción ٢ estancia del
operario ( le d la s ) . 5 80

Т отAb. 228،٠ا5

REM ITIDO EN 31 D E D IC IEM B R E DE 1890.

Tubos.

11؟
0
1
2 T 
I T

I3 ۶b ״٢ .a
l tapón
Í v Á f v . ٥

1

Diàmetro. Metroa.

0*12 464
0*12 12

12*0
*ة2 آ

8
ذ

1ا1 2*0 ة
*ة1ة 12

0*1.2 1
0*12 d e  hierro fo n -

didoybron'-
ce.

0*06 ООП an p la t in a
p a ra
piar.

؟ 2 ө 1 ؟٥ өаҙ autom i- 
tioaa de bronce.

؟ pl^tns
·icaboH.
4 p la tn s

. 1 2
0“20 3
^ iO d e b ie rro  fun- 

dido.
لأ ؟ onda..;

52 tornillos tn e r ^ .

Preelo. PasBiM.

503 6ء4٧ 3.219*20

150

50

40 80
9 54

12־50 37الآ*

12*^ Ш
1 ؤ ¡
0*75 3ء؛ ؛

ToTAL·..... 3.٠ لا7'8

R E M T ID O  EN 15 D E A B R IL  D E 1897.

Tubos. Diamoti.. Metrus. Preoio. Posatss.

243 ر،07 972
6 (1*07 12
6 0*07 (і
1ة *״07 lO

10 emb. 0*07 10
lOtapiis. ״07 1ة 1.0А1 3‘HO 3.87.Í

válv؛ ٥ ا 0٤12 أ « hierro iandido
у bronce. 137لآ֊1

1 t ١ ։l)o. 0*12 050 1*75
1 plat. 012  ile h ie r r o  for-

jado. 12
e to ii i i l lo s v  1 гоп-

dela 4*50
6 ventosas aiitoraá-

ticas de bronce. 40 240 لا

T otal. 412,25

״ EM ITIDO EN 21 D E ABRID DE 1897.

і Tull«!. D íÉ ü tro . Metros. Precio. Pesetas.

1 c o n o . !ا7 ( ״ 1ل־12' 1 ٦
T otal. ־٦

.1897 D E ,IIINIO DE ؛!٠ REM ITIDO EN

Tulio 8. Diámetro. Matrob Precio. PeastAb

!;،: P rilii .os tuerca. 050 <í8
14 róndelas. ֊'ذ2ة ل7>(־.־ل

1 1 4
؛٠٠ 0־75 7.ЗД
1 cono ا 012ا0)֊ا5 l 8 s

T ٠״ a l . ІОб'ІЮ

REM ITIDO EN  19 D E TONIO DB 1 ^ 7 .

T إ u b O A D i a m e t r o . M e t r o s . proel.. P e e e t A S .
. lO T . 0*12 20
i 10 0*12 10 .

6 0*12 6
2 codos. 0־12 3 3؛ا 6־40 24لا*كا
ا6 0־07 6 3*80 2.2*80

14І 005 46.І
8 005 Ī 6

¡20 006 20
10 T. 005 20
2 cabos. 1 2 514 3 1,542
1 válv .. ״ ( » d e h ie ^ o  fondido

y bronce. 46
28 plat. 0*12 ٠ » 9 25ة
I Q  : لة1ة »o i e s T O s o l l e .

noa. 8 80
8 . 007 ٠ ٠ · Т !'Г١С 52

20 . 005 ٠ ٠ 4,75 95
՝2 » 0 0 5  para la válvula. ־ا*50 i l

Resùmen.

PESETAS

Remesa de 17 Febrero del 96.. 9.233.50
» de 12 Mayo, 23 .lulio,

! .٠ Agosto, 4  Sep­
tiem bre y  12 Octu­
b re .............................  ٠20.144‘50

» 31 Diciembre................ 3.088*70٠ 1 5 A b r il9 7 ,2 1 íd .y l9
Ju lio ........................... 6.733*15

Total........  39.799*85
39.799*85

Pagado.

E n  11 le tras de 672 pesetas y  1
de 672*90............... a .064*90

11 ٠ de 1.666*37 pesetas
y  1 de 1.555*27... 18.664*35 

11 * d e  274*88 pesetas
y  1 de 274*87........ 3.298.56

En mes de Diciembre del 97 en
I cheque.....................................  ‘225*12

En mes de Enero del 98 en id .. 1.000
En Febrero del 98 en íd............  1.000
E n  Marzo del 98 en id...............  1.000
Idem  por el accionista Rr. P i- 

ñol, en Barcelona, importe de 
sus dividendos para ev itar el
g iro ............................................. 30

33.282'92
Abonado por porte.؟ de ferroca­

r r il  de todas las rem esas.. . .  3.52 ٠(٠ 90
3 6 .^ * 8 2

Raido i  sil iavoj״ en 26 lie Marzo 
d e lg a s ,  p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . ^  2.996*03

T an  luego com։١ tengam os acabilda de pagur esta 
cuenta, fieles á nuestra  costum bre de a sa r ­on mode׳> 
ración, de nuestro  créilito, bastan te  m ás sólido de lo 
que m uchos creen, harem os el peilido necesario do 
tubería de 12 centím etros para  llevar la canidización 
hasta  la m a n ^ n a  67.

C ierto  es que hoy aparece servida con prefereu<؛ia, 
en canalización , en arbolado y en exp lanación , la  
p arte  de b a rriad a , !։róxim a a l  barrio  de la  C oncep­
ción , pero todas son ig u a lm e n te  d ignas de conside֊ 
ración.

T otal. . . . .  2 . 3 4 9 .

Portes de ferrocarril pagados por la Compañía de 
las remesas de tubería hechas por los Sres. Sou- 
jol y Compañía, de Barcelona.

PESETAS

Remesa de 17 de Febrero de 1896.................  1.168*70
» de 12 de Mayo de id ...............................  832..30
٠ de 23 de .lulio de id ...........................  263*35
» de 1.. de Agosto de id ............. ؛ ......... 20*320 . 
» de 4 de Septiembre de id ....................  64*35
٠ de 31 de Diciembre de id ................... Ю‘1б؛3 
» de 15 de A bril de 1897............ ' ..........  ‘26.Г95
* de 21 de A bril de id ............................  7*30
» de 19 de ,1unió de íd ...........................  ‘20T60

T o t a l .......... B .520*90

Material suministrado por la casa Sou- 
jol y Compaшa^ no colocado aún en la 
canalización.

Tobos. Dimensi.c. Metros. Dlmeusian. 1.ue.s. Total mtra

1 Dei'echo ]. 1 0 ز 1 2 5 
У 25 ا 1 ذي Curbo 1. 2ة1 » 1(2 0.֊20 11

1 Ingerto. ١ ї 0ك 16
4 » i ؤ4 20*0 ٠ 1ا2 1ة0*12 4ا2 ٧on brilla. 0 1 2  15
1 Ingerto. ذ الة2 1 ة22 ٠ ļ 0 Ї 2 ة 
6 Con brida. і 0 0 7  6 .
3 » 4 0 0 7  12 ؛ 18

109 » 4 0 0 5  136 ١
١

9 Ingertos. í 0 0 5 1ة9  Con brida. ї ة*ة5 10 ؛ 4!)5
10 > ї 0*05 10

203 I 523

E xiste  además en el almacén, bajóla custodia del que 
suscribe, una llave de purga del uúm. 12, los tre s  tapo­
nes de colocación de tuDerlas, y  una ventosa.

V entorro de Chaleco à ֊29 óe Marzo de 1898.—E l Ma­
quinista. Anioniii Vi/hil.

N U E V A  I N D U S T R I A

E l (lia 1.3 del pasado maizo se lia celebrado en Za­
ragoza una gran  fiesta del trabajo , con motivo de la 
inauguración de la industira  de tranvías eléctricos.

D icha fiesta tuvo lugar en 1.3 tulleres de carpiuteria 
mecánica del Sr. Gardé Escosiaza, donde pe han oona־ 
triiído 48 coches para la Couipaftia de tranv ías del barrio 
de Salamanca, de M adrid, y  uno m uy lujoso, de gran va­
lor.que figurará en la Exposición de In d u stria s  Mo­
dernas .

E l acto fué presidido por el gobernador civil, y  concu­
rrieron el arcipreste, los presidentes de la Cámara y 
Escuela de Comercio, represen tan tes de la prensa, el 
comercio y  la indnstria , y  86 obreros.

Después de v isita r la fib rioa , que es digna de todo 
género de elogios, se celebró un banquete en el que se 
pronunciaron elocuentes brindis.

E d los talleres <lel Rr. Escosiaza los obreros ganan 
sueldos suficientes para las atenciones de la  vida, sin 
limitaciones de horas, quedándoles tiempo para el des­
canso y  la expansión que todos necesitamos.

E sta  fiesta del trabajo ha tenido extraordinaria im­
portancia, y  nos complacemos en consignarlo, porque 
significa un gran adelanto en la industria  zaragozana.

NUESTRAS N0T!C!AS
Lo reciiudado por todos conceptos en el primer 

trimestre dcl afto أ .'اذ1ا ։1أ  asciendo á  77.169 pesetas, y 
á !9.000 lo ։֊caudado en los pifimeros ط'لأأ del (io- 
rriente mes, y onio DO hay s؟  i¿ 0 ״  más elocuente de 
nuestros triunfos y progi֊¿s№ 'que óstej excusamCiS 
comentarios.

؛־٠٠
Visita.؟ de los iiispccloros del Timbre hechas eo las 

oficinas de ia Compañía, sin que en nmguiua. de ellas 
se haya hecho el menor rejuiro. ni impuesto ninguna 
multa:

؛ .189 jun io  de ؟d ؛ En 
.189.1 noviem bre de ا  <־ ة1٧1أ

.1895 8 de ju lio  de »
.1896 'Felirero  de ، ا  « 20 ة

.І720 18؛ )le17 ى؛ا]ا de ٠ 
de m ذ)ة 1898. arzo و.ة »

En virtud de lo acordado ed ia Junta general úl­
tima. las modiiicadonoB 1.“ y 2.* de las disiiosiciones 
de ios Estatutos se prorogan indefinidamente.

٠٠ *
A pesar de las excitaciones de la Dirección, nin­

gún señor accionista ha tenido jior conveniente pre­
senciar la cubicaeion de los desmontes á excepción 
de D. Aurelio KmlHo Gutiérrez.

Las señalas hechas en el terreno y las damas deja­
das en el mismo, se conservarán basta 1.. de Mayo 
por ,si algún señor accionista quiere rectificar la cu- 
bica(‘ion hedía por ü. Vicente Muzas del Pintado 
auxiliado por el Director, ؛Kir e! Secretario de la Di­
rección D. Luis Soria y por el mismo contratista.

Se han depositado en el Banco de (؛astilla la.؟ 
10.000 pesetas importe del primer plazo convenido 
coa la Sodedad del tranvía de Tetuán, para el caso 
do que ambas Juntas generales aprueben el lonvenio,

9٠ ٠
Los trabajos de coo.؟truceión del tianvía de las 

, Ventas no han podido principiar todavía por no ha­
berse publicado aún en la Uacfi.ta el resultado de ia 
subasta.

Se ha deposiUido ya cerca de nuesin. hotel el pri­
mer wagón de adoquines.
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и  CTODAD LINEAL

Una vez terminados los trabajos de gabinete, se 
publicará el resultado do la cubi cación, trozo por tro­
zo y la cuenta total correspondiente con todos ios de­
talles apetecibles y teniendo á disposición de los se- 
flores accionistas el роплепог de los trabajos de cam­
po y de gabinete relerentes á este asunto, siendo de 
advertir que los precios de estos trabajos. sf)u más 
baratos que los efectuados anteriormente y <]un todas 
las proposiciones presentada,.« por dilerenles personas 
y en varias fechas.

No ol)stante la Dirección utilizando la ox؛>ei־icnc¡a 
adquirida en estos asuntos, e.spern llegar en breve al 
precio más bajo aún posible para los desmontes que
se bagan en lo sucesivo.

designadas para gastos y  costas en suma to tal por cua­
ren ta  y  tres mil quinientas pe.seta.s.

y  las demás Unces se hallan libres <1. cargits-

Aceptación
Los KRitores comparecientes aceptan esta escritu ra  en 

todas sus partes y etecto.s.

Reserva de hipoteca legal.
Se hace expresa reserva ؛le la  hipoteca iRgiil prele 

ren te  que tiene el Estado, la Provinc.ia y el Municipio 
sobre cuahínier otro acreedor para el cobro de Ui última 
aiiiialitlail del impuesto repartido y no satisfecho ٢i؛r  
cuenta de las tincas hipotecada.s y  4 favor de la Sociedad 
de seguros por los premios de dos años, y  ai el seguro 
fuere m utuo por los dos últimos dividemios que se hu­
bieren renartido.

D.UISICIÚN DE T E R R E0 S،
E S C R I T l 'R A

)CoDtiDUSclónl.
5 ،< O tra parcela de terreno en térm ino m iinioipalde 

jn  de la llosa y  sitio  titu lado  la؛؟dicha villa de 0¿ai?a 
conttene ia ؟,i ;  ¿ VentoiTO de Chalec., cuya parcel 
a toma del! ؛ m is p v n x i l ؟,Ventosa reg istro  da ladi'ill 

rectángulo gil? tiene ا ا  forpia d؟ ؟
e y ojn.0 ؟0ل:٠اعلأأاا״١-ب!ل  de a ltu ra  y؟tre s  metros de ha 

t"e' u n a  superficie de quince metpos cuadrados, eq ,iva- 
sp ie s . veinte il.c.imas de؟v e i j t a y t r؟lentes á ciento n 

e, Este y Sur con؛։adrai)o. L inda a! Nor؛n o؛OtrO tarafai 
е-؛ segreg? propia de los. ؟Rl resto de la t e r r a  d e q u e s 
)тГе^К рп y  Zulialeta y  Deste con la barre te ra  de Ma- 

٠ ,, .d riiiáH O rta leza
.Se hipoteca por la cantidad de mi! ppsetas

O tra parcela de teprepo ̂ n térfnin.0 municipal de ذإ,¿ 
Rosa y ؟1  sitio titulado 1؟ esta villa de pham artin  de 

Bosque՜, que Iinda por el E ste con el Camino ile la C a e r- 
ligera tendencia al SprORste con la Carrete^ ة  da أا?آ؛ 0ة

a rre te ra  atraviesa ep؛, ra  de M adrid a Hqrtaleza, cuya 
d e la C t١erila, Norte y Oeste con؟o elL am in؛?RSte pi١l 

propia de los se- ؛Rl resto de la' tie rra  de que se segreg 
։lores Ron y  Jiabaleta: яи perim etro:fprrna un  polígono 

ct۶p؛ a ?y iRRególar que tiene lina siiperficie lie dos l٠؛١i;; 
que equivalen-a ؟veinte mil mRtros cuadrado ي ا;أغغ 

СіПсо faiIRg٩s, d[e,z celemines, tre s  estadales, veintisiete 
s ta  parcela toca, con el؟ JieRcUailiados. I-a parte  que 

s  tériniiios de״^aUiino ։le la Cuerda, ea e! lim ite efitre l 
Cham artin y  H ortaleza y  la p arte  tangente  de la C arie- 

en؛ y Canilla,؟ p؛ip؛ tre  cfiam artii ؟te raeS lIin iíeoom ii 
٩1 antiguo (:»tnipo dicha C arretera se ha superpuesto 

rava 1؛ as V،B3 es؛>eje de am اى .ІЄ Madri։! i  H ortaleza؛ 
p״، ؛؛pues 5ا einas ó sea؛ra la؟ ٥iip tériOinO y  el cauce d 
ii comuii 4 los té-־ l؟jes  es el Ji،0j؟ la  iutersecniún de sus 

aleza.؛  minos muiiicipales ։le Madrid, CaiiiHas, y ؛Io؛
Sft hipoteca por la « in tidad  ։le dos mil pesetas.

Titul..
La tü؛։la։l ։le estas fincas señalad؟،։ ؛،on. ?_?؟أ١؛ها?ا ta l 

oinilivÍBa de־pi ؛؛у вві-s у la m ita 0؟, cincا0٢اةالة0زطا؟- 
ias distinguiilas con los púineros dos y tres, cuya otra 

balita , р٠п е п в ՜ ج у ا0؛ا لة٠٠.ه 1ة0أل raitaTl coiTftspon.ie k 
Urbanización por com- 1؟، la Coinpania M adrileua غ .еп 

pاالاhizo al compareciente D 6. اً؟ال، Ron, !'01■ su ؟_rp־ r a 
abaieta؛؛ ii؛ pio derecho y؛  сош. apoibrado de D..^ebast 

ie oti.i'garop؛ta  ije !a esoritjjra <i,؟y E giiiburu  segi'in C0n 
1 ocliotdenlos no-؛e Ш۶0 ؛,re in tad .eM a؟e ^ ^ v i l l a 4،  ״

a¿ ،a  el infrascrito  N otario. 8طة١ le n ta  y

Inscripción.
de la propiedad de ؟Fueron iiisqritas en el R eg is tr 

о. ].а prim؛ era؛ColmSaar viejo, tomo setecientos ։}іег уоо 
іпеГо ipil ciento oiiof:؛؛'،ca і؟ti-0,. fi؟cu ؟al folio doscl(nto 

ca número, mil؛lent?8 ։liez, fii؟la afojiinda, .ai foli։. d<is 
ciento doce: la tOrcera, al folio doscien؛os d؛ep ؟ ։س؛0٠

։! ل0لاذا -وه؛ا; ۴ ,  a0؛ب ca to rcena ؟f in ¿  nilmero mil, cieiit 
,liiitp¡؛cientos catDr.ce. hnca núnIRro mil cientfo trece: Ip ։ 

tid٥s, finca número niil ciento؟i1؟ folio d . i e u t o s  vة 
is,fin؛ p־؛ ,v e in ti؟ ٣quin،», y la s e x u  al foho dosciepto 

-incripciopep^riiperas á t r e ؟١і8؟ ero mil ciento diez y¿ 
g .fiiliO de mil ocfiooiefitos noventa y  sei.s.¿ ج

Estado de cargas.
08 y.res. D. A rturo  Soria. I). Ilde-؟ إSegún manifiesta 

baatiáii L i r i a s  y  D . Emilio Mo-^ دل',,fo ¿ ? ^ O n z ^ e z
bir-؛־oela de terreno qii0 aopba^edt:8ci؟reno Nieto, la ¿a 

sq u ed esu-، ؛ . ؛ ؟ ? 1 sitio؟ el núipero uno 0?ة gg seüalada 
e celemines, vein־ tic ipc. efteda؟e؛Krficie una foiiOga, s 

Г . ¡  pie y  c i la to  décimas (.le otrO en, la q u e e x is te la 
ع س ع؟ :0»ئ سا сана de m أ áquinas y  la m4qui٩a elevadora 

n y  Zabalebi״Se liallS hii^teoad¿ 4 fevor de los Sres. R 
en la foi8¿a escritu ra  de, tre in ta  de Mayo j e  mil ooho- 

e el infrascrito  No-؟ ؟ otqrgaila a؛  cleStos Soveóta y 8؟1ا
But٩8 doce pe-؛in؟tario, ¿ la sRguridad de yeiiltiun mi.1 q 

Setas diez y npeve céntimos. Pi.ecio ,de !a adciinsicioii 
a؛ooh?n,,ociei،ta־٩de dichas seis fincas, lie trece n،i! cuat٠ 

y  HíSté pesetas ocheSta y ,un céntjmpa qpe la Compañía 
i y  Za-؛Ro .préstam o de los Уі'е؟ ٩rogibiQ qn concepto d 

n te |!se s  de؛ tas  pesetas por11؛ Ijuinieiف s؟r؛ halOt^ de 
iloS ttftoS a i cinco pOr ciento an'iial y  lie cinco mil ̂ . ^ t a s

Adverte.cias.
Yo el Notario a։l vierto:

menar viejo, dentro  de los plazos y  b٩jo la m ulta que 
determ ina ei Reglamento de impuestos vigente de ։jue 
les he in.struldo. .

Segundo. Y  que sin verificar la iiiscripcióii ؛le dicha 
copia en cuanto a la constitución de liipot,eca en el Rq-
ẫİ8tro <ie la Propiedad, no será adm itida en los ·T nzga- 

08, Tribinmles, Consejos ni Oficinas del Gobierno, si el 
objeto .le su presentaci(í)n fuere hacer efectivo en perju i­
cio de tercero el derecho ։.ue debió ser inscrito, salvo 
los dos casos de excepción que comprende el articulo 
trescieuto.s noventa y seis de la í-ey hip։>teoaria.

Asi lo otorg։،u los señores coiuparecicntes 4 presencia 
de los testigos instrum entales, D. Luis de Casi y Pele- 
g rin í, D. V icente Muzas del P in tado  y  D. A ngel Gordi- 
Uo y  H errera, to։los mayores de edad, veninos de Ma­
drid  y  sin excepeWn legal según’aseguran, siemlo 4١la 
vez estos dos últimos ։le ։؛onocimieut״  do los Sres. D. Se­
bastián  Cirujas y  D. Emilio Moreno Nieto y  respoiKlen 
de su identi։ia։l personal.

Y  enterados los señores otorgantes y  testigos del de­
recho ؛] ue la Ley les oouoeJe para leer por si este docu­
mento, lo renunciaron y  lo hice integram ente yo el No-

-atificSu los se0 ؟ se afirman yاالآ v։)z eii el ؟ئا t¿rio en 
ta iites y f i r m a n  COD los testigos, de lo cual,؟oiitr؛ores ։؛ 

an N;0n y Alyarez. d .n؛،l, ؟ ;de conocer a los señores 
՝ don״й؛؛١؛z А!80؟ Gonza؟Mate, I). 11defb .ز ArturO ^ r i a 

-ordillo y  lie؟ y  D. Angel ؟tad؟vfoelite Muzá's del r í
-N f l ء ؛ ا .I ) r n  ir٥٥.־r٠٠٠l٠٠ ۶ه ٥ Í ٥T١ ز a،٥ + ٥٠١١־ j٦١١ .،1 ر٠١ ^ .٠١٠٥٣٥ Tf /í ٥ ا

Г.31И ٠ A١ J٠ t ٠<٠—٠  V U.V.U և՛ .؛ ٠ ԼԼ\٠Հ،٥ » .  — 1 J١U ٥، ٠ ٠ ١-٠׳ .؛ ١٠٣٠  · « . . . .
—An^f٠l Gut.dillo.—Si/؟n٩٠lo .—Licenciado Tomán Galle, 
con rubricas.

Testimojiio número ciento ciiifKi. Eu la  villa de Cha- 
murtiii d(؛ I؛؛, Rosa á veintinueve de Mayo <le mil ocho­
cientos noventa y  seis, an te mi D. Toiaás Calle IJgeim. 
N otarioy  Abogado da los Ilu stres  Colegios de Madrid, 
con resídoni ia  en la iiimo<liata villa ،ie Fuencarral, 
comparece el Potlerdante Sr. D. Hebastián Zabaieta y 
Eguiburu, de tre in ta  y  dos años de edad, soltero, pro­
pietario y  vecino de esta villa, provisto de cédula per­
sonal de cuarta  clase, expedida por el señor Alcalde de 
la misma 4 veinte ։le Septiembre del año lUtiuio, señala­
da con el número tre in ta  de ordeu talonario. Comparece 
en nombre propio y  asegura y  yo el Notario creo 4 mi 
juicio tiene la r.ipiuúdad legal iiecesaria para form ali­
zar este instrum ento . Poder especial. E l señor compa­
reciente Libremente otorga: que confiere poder ámplio, 
bastante, cuanto en Derecho se re։!uiera y sea necesario 
4 favor del S r. 1). .Tiiau Ron y  Alvarez, mayor ile edad, 
soltero, propietario y  vecino de esta viUa, para que en 
nombre del señor poderdante y  representando sns accio­
nes y  ilerechos haga uso de las siguientes far.؛ultades: 
P a ra  que venda irrevocabieineote o bajo los pactos que 
estimo, perm ute, ceda ó transm ita por cuali|uier otro 
títu lo  ya  sea oneroso ó bicrativo. todos sus bienes mue­
bles, inmuebles, ilerechos reales ó de o tra  clase, veriíi- 
¿n<lolo por los precios que estime convenientes, los re­
ciba al contati،) ó 4 plazos ó confiese tenerlos recibiilos

. . .  1  I a >. ^ ٣ ٠. . ،٣ i ٠٠١٠٠kj ۵ b١-

m ente concuerda con la prim era copia ile dicho poiler, 
que me ha  sido exhibida por el referido D. .Tuan Ron y  
Alvarez. provisto de cédul؛։ pt’rsonal de segunda clase, 
expediila por el señor alcalde de Cham artin de la Rosa 
á catorce de Septiembre del afi(١ último, seüalada & י1ו  el 
número trescientos cuarenta y  un؟  de orden tabnari։^.
V á requerim iento y  por designación del Sr. Ron. li- 
bro el presente en un pliego de la clase uiidéciina ni'iine- 
ro veintiocho mil seiscientos tre in ta  y١ cinco y  hago el 
oportuno asiento en libro indicador. Fuencarral cinco 
de Febrero de mil ochocientos noventa y  ocho. H ay un 
signo. Licencia.lo Tomás Calle, con rúb riM . H ay uií не- 
ilo lie su N otaría. I... Angel Gordillo H errera. Secretario 
dol Consqjo ،le A dm inistración ،le la Compañía Madrüe- 
ña de Urbanización. Certifico: (^ue en el libro de actas 
de dicho Conaej1٦. sesión 10؛؛. folio 1؛Ю. consta el acner- 
։10 siguiente: Dada cuenta por el señor Director de las 
últim as ge-stiones practicadas por su mediación y po)· 
la ilel Sr. 1). Vicente Muzas con D. Ju a n  Ron para la 
adquisición de sus terreno.«, el Consejo aprnb։١ las .)ases 
en tre  ellos convenidas, que son las siguientes:

B. Adquisición dedos zonas de terreno que compren- 
den las manzanas . 8  -á 82 amlias inclusives, una de su ؛
perlioie cinco millones setecientos tre in ta  y  seis mil 
trescientos cincuenta y tre.4 pie.s cuadrailos, de los cua- 
les los señores Ron y Zabaieta cederán para la Calle 
posterior oriental y  m itad de la principal setecientos 
cincuenta y  nueve mil seiscientos ochenta y  cinco pies 
cuadrados, y  la otra de doscientos cincuenta y  nueve 
mil nuevecieiitos ochenta y siete pies cuadra.los, do los 
cuales loe señores Ron y  ^abalet؛، cederán para la < ؛alie 
principal se.seiita mil ciento cincuenta y  uno, cuya ad- 
qui.sión se vorifiijue por precio ؛le cinco céntimos de pe- 
seta cada pie cuadrado (| ue im portan la caiitíilad total 
de doscientas cincuenta y  ocho mil trescientas setenta 
pe.setas y  véinte céntimos, ileiluoido el im porte de la ce- 
RÍón, cuya cantiiiad abonará la Compañía riontrn ilel 
plazo de veinte años contados desde el día en qae  se 
otorgue la escritura en la siguiente forma: du ran te  loa 
años tercero al duodécimo del contrato, mil pesetas men- 
««ales con facultad de dem orar la Compañía el pago de 
algvinas mensualidades, con ta l de que antes ։leí misino 
año 4 contar en cada año desde el día del otorgamiento 
de la escritu ra  estén pagadas las iloce mil pesetas 00- 
rresponilientes al año 10؛ que se tra te  y jiagando el res- 
to en los ocho años siguientes ó sea an tes de espirar 108 
veinte del contrato.

D urante ios dos primeros años la Compañía abonará 
al Sr. Ron por el ։lisfrute de iliohos terrenos tre s  mil 
pesetas eu cada año y  4 su vencimiento y en l ؛١ s siguien- 
tes 4 contar (lesrle el tercero el tre s  рюг ciento de las 
cantidades no satisfe։‘has ،leí to ta l im porte objeto de la 
compra. Asi mismo certifico que en el libro  de a،־tas  dol 
mismo Consejo de . \ lm؛ iuistración, Sesión ciento .)Псе, 
folio ciento noventa y  ։los, consta el acuertlo siguiente: 

Discutido nuevamente el asunto de la oom؟ ra  .le te- 
rrenos á  loa Sres. D. Ju a n  Ron y  D. Sebastián Zabaieta. 
se aconló hipotecar 4 favor de estos señores en cien mil 
peseta.؟ la Casa de M áquinas y  los cinco terrenos en 
،!ue están  las ventosas registros y  los por donde vá 
la tubería  hasta  el depósito partidor con todas sus 
construcciones, mejoras, plantaciones y  accesiones a 
responder del cumplimiento del contrato de a ^ l  isición؛' 
de los meiicionado.s terrenos, cuya casa de mú،؛ ninas y  
cinco terrenos son loa que esta Compañía a.lquirió ile 
los señoi'es Ron y Zabaieta por escritu ra  oloi'gada en la 
villa de C ham artin á tre in ta  de Mayo ։le mil ocliocien- 
tos noventa y  seis ante el N otario ٥. Tomás Cali،.‘. Tain- 
bién se acordó con arreglo á lo propuesto ؛юг 01 Sr. Ron 
aíjceder á su  proposíci؛(؛! ،le que 110 86 o torgará esoritu- 
ra  ։le venta de ninguno de los te r1٠enos ։! ue s،' adq nieren 
4 cinco céntimos el pie cuadrado como 1n١ se satisfaga ,11 
el doble del precio de ciento cincuenta mil jiios en el 
acto del otorgamiento de la esoritu1־a  ó esté satisfecho 
ООП anterioridad 4 la misma, Taml.íén acordaron los se- 
йоге؛؛ Consqjeros delegar las facultades que. les están 
conferidas con arreglo á los E sta tn t։1s en los Sres, П. 11՜ 
de.fonso Gonaález Amigo, D. Sebastián (՜'։rajas y  Veci- 
no, D . Em ilio M orenoNieto y  D. A rturo  Soria y  Mata, 
para que en nombre y  representaci1؛n de la Sociedad, 
otorguen las exp]0־sa<fas escrituras,quedam lofacultados 
para que hagan  la distribución de la hipoteca de dichas 
cíen mil pesetas sobre cada una י؛!؛ las referidas seis fin- 
cas, así como tam bién para ։٠ ue si en el acto de la firma 
surgiere alguna dific.iiltad,puedan resolverla competen- 
tamenle. Y para qne dichos señores pinslan o torgar di- 
cha escritura, expido la presen te que firmo y sello con 
el de esta  Compañía y  visa el S r. D irector en Madri،! 
á cinco de Febrero de mil ochocientos n،>vouta y  och(٠>.
Á____ ٦ тו  <١ Π л А ٠٣٠١١١٠٨ S¿٠٦١٠١a χτ М.Гл r.mi 11 ·ר.

daute, otorgando 1ая oportunas ١son tu raa١ риел a ios 
fines expresaiios confiero a l Sr. R í١u y  Alvarez las más 
amplias facultades que necesite sin limitación alguna y 
se obliga á la  estabilidad y  firmeza ile cuanto en su vir­
tu d  practique. Así lo otorga el señor oompareiiiente á
fre.seucia de los testigos inetrum entales D, Paotaleón 

;egarva B ereciartura y D. Nicanor Mediavüla y  Gue­
rra , mayores de edad, de esta veciiida،! y sin excepción 

·legal según aseguran. Y enterados los señores otorgan- 
testigos del derecho que la Ley les concede para leer 
por sí este ،locumento, lo renunciaron y  lo hice ín teg ra­
m ente yo el N otario en alta  voz, en 01 qu« se afirma y 
ratifica el señor poderdante y  firma con los testigos, de 
lo ؛،nal, de conocer al D . Sebastián Zalialeta y Kguibu- 
ru le su vecindaíl, y؛ ,  de todo lo.٠ontenido on este ins­
trum ento, yo el Notario ։lo.v te. —Sebastián Zabaieta.— 
Paiitaleóu L egarra-—Nicanor Me،liavília, Signado. Li- 
oeiic.iailu Tomás Calle; Rubricado.—L,o inserto antevior-

irgena. Nota: زإذذة. Tomás ).٢ :L e g it i^ m ó n؟ : ֊nizació 
los I.؛ )١0أ8اى١ي )1أا ة1۴٠ا؟ا٠ا‘ى؟٠أأ lu s tre ةأا rio  y

^ residencia en la: ־ foeilia ta  villa .le Fiieiicarrab Doy lé 
queconozco las finaaa y؟,icas ا(ا؟؛ '״؛ec۶den >ا0;ااا:لا  i'i١l 

Angel GordiHo y D. A اا؟للاءه-?؛ rturo  Sorja y' M ata y  las 
e.٠دأااي: ^ r  d e Su puüq.y le tra־I؟(؛ ro  legitima:s por ser al
s؛>en t 0؛>.1أ؛أا ,ipil !״le la b osa  .siete de Febrero ՛؛ 

iniveintay OCho-.yHay un sii^îo: LjcBiiciado 'loinàs l a- 
b ri¿dO . H ay nu  sello de SII N o taría. _؛!lie: R

adveT encia
Se ruega à 1.5 señores accionistas de la «Compañía Ma: 

que no reciban puntualmente el ״,drilefia de Urbanización 
perlOdico se sirva ponerlo en conocimiento de la Administra- 
٥n del mismo. Escorial, 6.-MADRID.!C

.Lae» raaquli،aa .־،؛٥،tiomjieiia Madrileña ilu i;rhau,Mءا ٠ de I¡p٠ 
.)KoaL (Prtzlma al veulurn։ de Chaleco - ־

PA PELERÍA
Couipletu surtido en objetos >le es­

critorio. Trabajos de imprenta, lito­
grafía y timbrados.

Casa Pelegrini.
BARQUILLO, ! .MADRID-.¿׳

В Е Ї Ї І А Ш Х А С І І
А.сҫ.опвҙ subscriptas: 1;5؛ Ҙ 
Dividendos cobrados: 352..00. 
Idem 4 cobrar: 398.000. 
ObligaoiOnes subscriptas: 314.

Cobrado por obligaciones45.840 ؛. 
Pagarés en circulación: 58.978.
Idem recogidos á su vencimiento: 27.725.

ANTIGUA PLATERÍA ٠
DB

N Ú Ñ E Z 
.4 - 4 Clavel

1S 1٠K K 01։١S1)־,A I .ر;ا,ا،،ا ١ |٠ا- ١٦.־١|» ،СОМ،‘И 

.EspsciuUiluú til coiH-poslaras

Ayuntamiento de Madrid



LA CTODAD LINEAL
P LANO DE LOS L OT E S  DE T E R R E N O S  EN VENTA

Calle posterior de IO metros.

56 55 61· 53

52 51

50 49

48 47

46 45

44 43

42 41

40 39 38 37

36 35 34 33 32

31 30

29 28

27 26

25 24

23 22

21 20

19 18 17

٠

16 15

14

13

12

11

10

Loa 66 lotes que están m ar­
cados en el terreno con zanjas, 
constituyen la m anzana in ­

completa número 80 y  parte  
de la 78.

8 i el comprador de estos 
lotes es accionista y  quiere 
aplicar á sn pago el im ­

porte por él abonado de 
T i n a  ó más acciones, pue­
de hacerlo, entendién­
dose, como es consi­
guiente, que renuncia 
á la elección en otro 
sitio del lote ó lotes 
que correspondan á 
la acción ó á las ac­
ciones de referen 

oía.

Vendido.

Manzana 78. Manzana 80. Manzana 80.

Caite principal de 40  metros.

Lotee. Pies. Precio.

SU PER E [CIES T  PRECIOS ЕЕ LOS
Lotes. Pies. Precio.

LOTES
Cuete me١

ЕЯ V E IT Á
Lotee. Pies. Precio. Cuota me

2 10.093 2.500 15 pesetas. 18 15.466 4.000 20 pesftas. 33 5.152 I.OOO 5 pesetas.
3 15.456 4.000 20 19 id. 5.000 25 ٠ 34 id. 1.000 5 »

4 15.456 4.000 20 20 id. 3.000 15 » 35 id. 1.000 5 >
6 9.183 2.000 10 21 10.304 2.000 10 ٠ 36 id. 1.600 7,50 »
7 10.304 2.000 10 22 10.304 2.000 10 9 37 15.456 5.00U 25 »

8 6.980 1.800 10 23 15.456 3.000 16 » 38 id. 4.000 20 »
9 10.304 2.000 10 24 id. 3.000 15 y 39 id. 4.000 20 »

10 15.043 3.500 15 26 10.304 2.000 10 t 40 id. 5.000 25 ٠

11 7.676 3.100 10 » 26 id. 2.000 10 ٠ 41 al 62 10.304 2.000 10 »
12 5.348 2.600 10 27 15.456 3.000 15 » 53 5.152 1.500 7,60 >

13 8.526 2.100 10 28 id. 3.000 15 > 54 id. 1.000 5 »

14 6.285 2.000 10 29 10.304 2.000 10 » 55 id. 1.0(Ю 5 »
16 15.466 5.000 25 30 id. 2.000 10 » 56 id. l.oO Ü 7,50 T>

16 id. 4.0Ü0 20 31 15,446 3.000 15 ٠

17 id. 4.000 20 32 5.152 1.500 7,60 » 4.

r٦٦.

щшштттшшшшшш
FUNDICIÓN Y  CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS

Director propietario: D. R A F A  К L P E R E Z
F ٠ui| ٠١p٥sa.4 hidráulicas־  ara؛[ a٠des־ineí-os, ídem gi׳lu-eite, molinos liai ؛־١

y  eeraonto. tran.smisiones, bomba.s para elevación y  extracción deyeso y  eeraento. tran.smisiones, Domi>a.s para elevación y  extracción de 
aguas, norias de vai'ías clases, material de tranvías y  reparación de máquinas.

'% ٠
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1 COMPANIA5 ؛ 0 U J 0 L  Y ٠л ! ; і§٠٠CAMPO SAGRADO I S — BORRELL il BARCELONA]
FABRICA DE TDBOS DE HIERRO T  ACERO ASFALTADOSrA ílA  CONDUCCIONES DE AGUA, GAS Y CABLES ELÉCTRICOS

SOUJOL Y COMPAÑIA
CASA FUNDADA EN 1852 .-P R IM E R A  EN  EMPAÑA 

Campo Sagrado, 16, y Borrell, II.— BARCELONA
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